
 

Política de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
Logifor S.A. establece para sus operaciones, contratistas y visitantes los siguientes 

compromisos: 

• Conocer en profundidad y cumplir cabalmente con la legislación vigente en materia 

de seguridad y salud en el trabajo así como otros requisitos suscriptos. 

• Dar a conocer y lograr la apropiación de buenas prácticas laborales, fomentando la 

cultura de prevención en materia de Seguridad y Salud en el trabajo por parte del 

equipo comprometiéndonos a la eliminación de peligros y reducción de los riesgos 

asociados a las actividades. 

• Capacitar a nuestro personal respecto a la importancia y el buen uso de los equipos 

de protección personal, el cuidado de la salud y la vida propia y ajena. 

• Cumplir con los estándares de nuestros clientes y con los propios. 

• Proporcionar todos los recursos que sean necesarios para brindar condiciones de 

trabajo seguras y saludables para los colaboradores. 

• Fomentar la participación y consulta en forma directa de los trabajadores a través de 

los comités de seguridad. 

• Controlar y minimizar los impactos que nuestra actividad generan en el ambiente. 

• Enmarcar las actividades desarrolladas por la empresa en un sistema de gestión de 

Seguridad y Salud en el trabajo buscando así la mejora continua. 

 

La dirección de la empresa asume el compromiso de llevar a cabo dicha política, 

fomentando y verificando el cumplimiento de la misma y velando por la seguridad y salud 

en el trabajo de sus colaboradores. 

 


